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El tema técnico de 2020 de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) —«Competencias
requeridas por parte de los Servicios Veterinarios para el comercio internacional: oportunidades y
retos»— exploró la posibilidad de forjar vínculos entre las normas internacionales de la OIE, el
Proceso PVS de la OIE, el Observatorio de la OIE y la Plataforma de formación de la OIE [1].

Un amplio abanico de competencias necesarias para la seguridad sanitaria del
comercio internacional

Las normas de la OIE brindan recomendaciones con objeto de mejorar la salud y el bienestar animal en el mundo y
lograr un comercio seguro. Estas normas, junto con los principios del Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas
Sanitarias y Fitosanitarias (Acuerdo MSF) de la Organización Mundial del Comercio (OMC), ofrecen un marco para
evitar los obstáculos injustificados relativos a la sanidad animal en el ámbito del comercio internacional.

Tras un examen detenido de sus propias normas y del papel que desempeña la OMC, la OIE elaboró una descripción
exhaustiva de las funciones que cumplen los Servicios Veterinarios para lograr un comercio seguro. Esta descripción
(resumida aquí [en inglés]) se utilizó para analizar la implementación de las normas de la OIE por los Miembros e
identificar sus necesidades en materia de competencias.

Los resultados pusieron de manifiesto una compleja matriz con exigencias de competencias de orden técnico,
institucional, político, jurídico y colaborativo. También se incluyen requisitos que pueden ser más pertinentes para
otros aspectos de las funciones de los Servicios Veterinarios, como la capacidad para establecer un programa nacional
de vigilancia zoosanitaria, o la necesidad de adquirir conocimientos y experiencia en una amplia variedad de ámbitos,
tales como las aptitudes básicas para trabajar con los socios comerciales durante las negociaciones.

Se consideró que un conjunto de 20 competencias críticas, incluidas en el Proceso PVS, estaban directamente
relacionadas con el papel de los Servicios Veterinarios en el comercio internacional.

Cómo reforzar las competencias en comercio de los Miembros

Es preciso formular un programa completo de desarrollo de capacidades a fin de reunir este complejo conjunto de
requisitos, y la OIE ha asumido esta importante labor como parte de la reforma de su sistema de formación. De los
15 paquetes de competencias que constituirán el Marco de formación basada en competencias de la OIE (en proceso
de elaboración), uno está dedicado íntegramente al comercio y constará de más de 30 módulos virtuales, dependiendo
de los fondos disponibles. Estos módulos abarcarán el Título 5 completo del Código Sanitario para los Animales
Terrestres y del Código Sanitario para los Animales acuáticos [2, 3], y ofrecerán una solución de capacitación a todos
los Miembros con un nivel insuficiente de avance en las competencias críticas relativas al comercio de la Herramienta
PVS de la OIE, mediante un programa de capacitación nacional adaptado.

Iniciativas de la OIE para una formación adecuada

Gracias a su Observatorio, la OIE ahora puede evaluar en profundidad las necesidades de aprendizaje a partir de varias
fuentes de información, como el Proceso PVS, el Sistema Mundial de Información Zoosanitaria (OIE-WAHIS), el estatus
sanitario oficial de los Miembros, las bases de datos de la OMC, etc.

El Observatorio permite seguir la implementación de las normas de la OIE y clasificar los retos que enfrentan los

https://www.oie.int/es/que-hacemos/normas/
https://www.oie.int/es/que-ofrecemos/mejora-de-los-servicios-veterinarios/proceso-pvs/
https://www.oie.int/es/que-ofrecemos/comercio-seguro-y-movimiento-de-animales/observatorio/
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/spsagr_s.htm
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/spsagr_s.htm
https://www.oie.int/fileadmin/Home/eng/NonGS_2020_Icons/infographic_prop_01_V5.pdf
https://bulletin.woah.org/?lang=es
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Miembros en tres categorías:

legislación y aplicación de la ley
interacción con las partes interesadas
capacidad técnica.

Esta información se traducirá en programas de capacitación regional semipresenciales (es decir, una combinación de
enseñanza presencial y virtual) o, si procede, una capacitación por tipo de país, en función del nivel de acceso del país
al mercado. El diálogo permanente entre el Observatorio y la Plataforma de Formación incrementará las competencias
en comercio de los Servicios Veterinarios. Además, contribuirá a una mejor definición de las condiciones del comercio
inocuo entre los países y a garantizar un mejor cumplimiento de los principios del Acuerdo MSF y de las normas
internacionales de la OIE.

Le recomendamos leer también, entre otros artículos de este número de Panorama:
• Leboucq N. (2021) – Enlazar el Observatorio de la OIE a la Plataforma de formación de los Servicios Veterinarios de la
OIE.
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